
 Eje:

                          

     Objetivo Sectorial:     

VALOR 

ABSOLUTO

VALOR 

RELATIVO
AÑO PERIODO

VALOR 

ABSOLUTO     

VALOR 

RELATIVO
AÑO PERIODO

Fin
01. Dirección 

General

Contribuir a 

disminuir el 

índice de 

degradación de 

la vegetación 

Tasa de 

variación de 

la superficie 

forestal en 

Michoacán

Identificará si 

la superficie 

forestal en 

Michoacán se 

incrementa o 

A= [(B/C)-

1]*100

Donde:

B = Total de 

hectáreas 

forestales en 

2021

Estratégico
Tasa de 

variación
Eficacia Ascendente Sexenal

Portal de 

Geoinformació

n del Sistema 

Nacional de 

Información 

- 20,000 

hectáreas
0.19 2021

Octubre de 

2021

30,000 

hectáreas
0.27 2027

Septiembr

e de 2027

El presupuesto asignado a 

la Comisión Forestal del 

Estado, permite la 

ejecución de obras y/o 

acciones de restauración, 

Potencializar los recursos 

asignados por el Congreso del 

Estado a través de la 

descentralización de funciones en 

materia forestal, de la 

Propósito
01. Dirección 

General

Los dueños, 

usufructuarios 

y/o poseedores 

de recursos 

forestales 

Porcentaje de 

incremento de 

la superficie 

incorporada 

al manejo 

La superficie 

forestal que se 

incorpora a los 

aprovechamiento

s autorizados 

A= (B/C)*100

Donde:

B = 

Superficie 

incorporada 

al manejo 

Estratégico Porcentaje Eficacia Ascendente Anual

Anuario 

Estadístico 

de la 

Producción 

Forestal, de 

19,500 

hectáreas
0.749 2024

Enero de 

2024

22,500 

hectáreas
0.864 2024

Diciembre 

de 2024

El presupuesto asignado a 

la Comisión Forestal del 

Estado, permite la 

ejecución de obras y/o 

acciones de restauración, 

Potencializar los recursos 

asignados por el Congreso del 

Estado a través de la 

descentralización de funciones en 

materia forestal, de la 

Componente 1
01. Dirección 

General

Forestería 

comunitaria 

fortalecida a 

través de la 

potenciación 

Tasa de 

potenciación 

de recursos 

de inversión 

pública

La 

potencializació

n y/o atracción 

de recursos 

económicos de 

A= [(B/C)-

1]*100

Donde:

B = 

Presupuesto 

total 

ejercido por 

Gestión
Tasa de 

potenciación
Eficiencia Ascendente Semestral

Estado 

Financiero de 

la Comisión 

Forestal del 

Estado del 

12,000,000 de 

pesos
11.11 2021

Diciembre 

de 2021

15,000,000 

de pesos
13.88 2024

Diciembre 

de 2024

Disposición 

administrativa y 

disponibilidad económica 

de las instancias y/o 

dependencias federales, 

Simplificación de trámites 

burocráticos que realiza la 

Comisión Forestal del Estado y 

fortalecimiento en la 

coordinación entre instituciones 

Actividad 

1.1

01. Dirección 

General

Descentralizac

ión de las 

funciones y 

atribuciones 

de los 

Tasa de 

variación de 

asunción de 

funciones y 

atribuciones 

La expedición 

de los permiso 

para los 

aprovechamiento

s forestales 

A= [(B/C)-

1]*100

Donde:

B = Número de 

funciones y 

atribuciones 

federales 

Gestión
Tasa de 

variación
Eficiencia Ascendente Trimestral

Evaluación 

Físico - 

Financiera, 

Programática 

Presupuestal 

0 función 0 2023
Diciembre 

de 2023
1 función -100 2024

Diciembre 

de 2024

Las dependencias 

federales con 

atribuciones para 

realizar trámites y 

servicios del sector 

Realizar las gestiones 

administrativas correspondientes 

y demostrar la capacidad técnica 

y humana para la 

descentralización de las 

Actividad 

1.2

01. Dirección 

General

Subscripción 

de convenios 

de vinculación 

con 

instituciones 

Tasa de 

variación de 

convenios 

signados con 

instituciones 

La Comisión 

Forestal del 

Estado no puede 

cumplir con sus 

objetivos si no 

A= [(B/C)-

1]*100

Donde:

B = Número de 

convenios 

signados con 

instituciones 

Gestión
Tasa de 

variación
Eficiencia Ascendente Trimestral

Evaluación 

Físico - 

Financiera, 

Programática 

Presupuestal 

2 convenios 0 2023
Diciembre 

de 2023
3 convenios -33.33 2024

Diciembre 

de 2024

Las instituciones 

académicas tienen interés 

y/o posibilidades de 

subscribir convenios de 

vinculación con la COFOM  

Realizar un acercamiento puntual 

con las instituciones académicas 

para generar interés  de 

subscribir convenios de 

vinculación con la COFOM  para 

Componente 2

02. 

Subdirección 

de Planeación 

y Desarrollo 

Forestal

Programa de 

Desarrollo 

Sustentable de 

los Recursos 

Forestales y 

Tasa de 

variación de 

integración 

del Programa 

de Desarrollo 

La elaboración 

del Programa de 

Desarrollo 

Sustentable de 

los Recursos 

A= [(B/C)-

1]*100

Donde:

B = Programa 

Institucional 

publicado en 

2023

Gestión
Tasa de 

variación
Eficiencia Ascendente Semestral

Periódico 

Oficial del 

Gobierno 

Constituciona

l del Estado 

1 programa 0 2019
Enero de 

2024
1 programa -100 2024

Diciembre 

de 2024

La Coordinación de 

Planeación del Estado de 

Michoacán de Ocampo 

capacita y coordina 

oportunamente los 

Reuniones de coordinación con las 

áreas operativas, encabezadas por 

la Dirección General, para la 

integración oportuna del Programa 

de Desarrollo Sustentable de los 

Actividad 

2.1

02. 

Subdirección 

de Planeación 

y Desarrollo 

Forestal

Apoyo a 

hectáreas por 

la COFOM-

CONAFOR a 

través del 

Tasa de 

variación de 

hectáreas 

apoyadas por 

la COFOM-

Con el objeto 

de garantizar 

la conservación 

de las zonas 

forestales, lo 

A= [(B/C)-

1]*100

Donde:

B = Hectáreas 

apoyadas con 

Pago por 

Servicios 

Gestión
Tasa de 

variación
Eficiencia Ascendente Trimestral

Resultados de 

la 

Convocatoria 

2024 del 

Programa 

8,273 

hectáreas
0 2023

Diciembre 

de 2023

10,000 

hectáreas
-17.27 2024

Diciembre 

de 2024

La asignación 

presupuestal para la 

Comisión Forestal del 

Estado permite liquidez 

de recursos económicos 

Gestiones y acuerdos oportunos 

con la CONAFOR para convenir 

recursos concurrentes de Pago de 

Servicios Ambientales con Fondos 

Concurrentes

Actividad 

2.2

02. 

Subdirección 

de Planeación 

y Desarrollo 

Forestal

Emisión de 

Opiniones 

Técnicas 

Fundadas de 

Programas de 

Porcentaje de 

Opiniones 

Técnicas 

Fundadas 

emitidas para 

Las Opiniones 

Técnicas 

Fundadas 

emitidas por la 

COFOM facilitan 

A= (B/C)*100

Donde:

B = Número de 

Opiniones 

Técnicas 

Fundadas 

Gestión Porcentaje Eficiencia Ascendente Trimestral

Evaluación 

Físico - 

Financiera, 

Programática 

Presupuestal 

140 opiniones 93.33 2023
Diciembre 

de 2023

145 

opiniones
96.66 2024

Diciembre 

de 2024

Los dueños de predios 

forestales realizan 

solicitudes para 

aprovechamientos 

forestales maderables 

Transferencia de funciones de la 

SEMARNAT a la COFOM para agilizar 

los trámites para la obtención de 

permisos para incorporación de 

áreas al manejo forestal

Actividad 

2.3

02. 

Subdirección 

de Planeación 

y Desarrollo 

Forestal

Integración y 

regularización 

de la 

industria 

forestal al 

Tasa de 

variación de 

trámites 

realizados 

ante el 

Michoacán ha 

sido un país 

deficitario en 

los últimos 

años, tanto en 

A= [(B/C)-

1]*100

Donde:

B = Número de 

trámites 

realizados 

ante el 

Gestión
Tasa de 

variación
Eficiencia Ascendente Trimestral

Evaluación 

Físico - 

Financiera, 

Programática 

Presupuestal 

900 trámites 0 2023
Diciembre 

de 2023

1,000 

trámites
-10 2024

Diciembre 

de 2024

Las personas físicas y 

morales que realizan una 

actividad productiva en 

ele sector forestal 

tienen interés y realizan 

Digitalización de trámites para 

agilizar y disminuir el tiempo y 

los costos para la obtención de 

permisos para el registro de 

actividades forestales.

Actividad 

2.4

02. 

Subdirección 

de Planeación 

y Desarrollo 

Forestal

Impartición de 

asesorías y 

asistencias 

técnicas a 

dueños y/o 

Porcentaje de 

asesorías y 

asistencias 

técnicas a 

dueños y/o 

Las asesorías y 

asistencias 

técnicas a 

dueños y/o 

poseedores de 

A= (B/C)*100

Donde:

B = Número de 

asesorías 

técnicas 

realizadas a 

Gestión Porcentaje Eficiencia Regular Trimestral

Evaluación 

Físico - 

Financiera, 

Programática 

Presupuestal 

50 asesorías 100 2023
Diciembre 

de 2023
50 asesorías 100 2024

Diciembre 

de 2024

Interés de núcleos 

agrarios por solicitar 

asesorías y/o asistencias 

técnicas a la COFOM para 

establecer un proyecto de 

Acercamiento con dueños y/o 

poseedores de recursos forestales 

para que implementen acciones de 

procesos de forestería 

comunitaria

Actividad 

2.5

02. 

Subdirección 

de Planeación 

y Desarrollo 

Forestal

Actualización 

del mapa de 

vegetación y 

uso de suelo 

mediante el 

Porcentaje de 

actualización 

del mapa de 

vegetación y 

uso de suelo 

El uso de 

Sistemas de 

Información 

Geográfica 

(SIG's) para la 

A= (B/C)*100

Donde:

B = 

Actualización 

del mapa de 

vegetación y 

Gestión Porcentaje Eficiencia Regular Trimestral

Evaluación 

Físico - 

Financiera, 

Programática 

Presupuestal 

1 mapa 100 2023
Diciembre 

de 2023
1 mapa 100 2024

Diciembre 

de 2024

La asignación 

presupuestal para la 

Comisión Forestal del 

Estado permite liquidez 

de recursos económicos 

Firmar convenios con 

instituciones académicas y de 

información digital para la 

cesión de derechos por el uso de 

sistemas de información 

Actividad 

2.6

02. 

Subdirección 

de Planeación 

y Desarrollo 

Forestal

Realización de 

acciones para 

la difusión de 

la cultura 

forestal

Tasa de 

variación de 

acciones 

realizadas 

para la 

Las  acciones 

realizadas para 

la difusión de 

la cultura 

forestal, 

A= [(B/C)-

1]*100

Donde:

B = Número de 

acciones 

realizadas 

para la 

Gestión
Tasa de 

variación
Eficiencia Ascendente Trimestral

Evaluación 

Físico - 

Financiera, 

Programática 

Presupuestal 

25 acciones 0 2023
Diciembre 

de 2023
30 acciones -16.66 2024

Diciembre 

de 2024

Interés de la sociedad en 

acciones educación y 

concientización 

orientadas a la 

conservación de los 

Integración y participación de la 

sociedad general en acciones de 

conservación y cuidado de bosques

Componente 3

03. 

Subdirección 

de 

Restauración 

Forestal

Áreas 

forestales 

rehabilitadas 

a través de 

acciones de 

Porcentaje de 

sobrevivencia 

en 

plantaciones 

realizadas 

Los porcentajes 

de 

sobrevivencia 

en las 

reforestaciones 

A= (B/C)*100

Donde:

B = Número de 

plantas con 

sobrevivencia 

en 2024

Gestión Porcentaje Eficiencia Ascendente Semestral

Reportes de 

campo de 

supervisiones 

de 

sobrevivencia 

300,000 

plantas
30 2023

Diciembre 

de 2023

400,000 

plantas
40 2024

Diciembre 

de 2024

Restauración de áreas 

forestales degradadas con 

reforestaciones de 

calidad, así como 

proteger y cuidar los 

Realizar acciones de producción 

de planta, traslado de planta a 

los predios, plantación, 

mantenimiento, así como 

protección y cercado de los 

Actividad 

3.1 

03. 

Subdirección 

de 

Restauración 

Forestal

Producción de 

planta en 

viveros de la 

Comisión 

Forestal del 

Porcentaje de 

sobrevivencia 

en el proceso 

de producción 

de planta en 

Una parte 

importante del 

proceso de 

producción de 

planta forestal 

A= (B/C)*100

Donde:

B = Número de 

plantas aptas 

para 

reforestar en 

Gestión Porcentaje Eficiencia Ascendente Trimestral

Bitácoras de 

viveros de la 

COFOM 2024 de 

la 

Subdirección 

900,000 

plantas
90 2023

Junio de 

2023

9,500,000 

plantas
95 2024

Diciembre 

de 2024

La radicación de los 

recursos asignados 

presupuestalmente para la 

Comisión Forestal del 

Estado se realiza de 

Realizar acciones de producción 

de planta en apego a los 

procedimientos técnicos 

establecidos

Actividad 

3.2

03. 

Subdirección 

de 

Restauración 

Forestal

Reforestación 

de hectáreas 

con 

plantaciones 

forestales 

Tasa de 

variación de 

hectáreas 

apoyadas para 

el 

La restauración 

de los 

ecosistemas 

forestales 

degradados con 

A= [(B/C)-

1]*100

Donde:

B = Número de 

hectáreas 

apoyadas para 

el 

Gestión
Tasa de 

variación
Eficiencia Ascendente Trimestral

Resultados de 

la 

Convocatoria 

2024 del 

Programa 

0 hectárea 0 2023
Diciembre 

de 2023

200 

hectáreas
-100 2024

Diciembre 

de 2024

La asignación 

presupuestal para la 

Comisión Forestal del 

Estado permite liquidez 

de recursos económicos 

Acercamiento con dueños y/o 

poseedores de predios forestales 

para generar interés de 

implementar opciones productivas 

en el medio rural a través del 

Actividad 

3.3

03. 

Subdirección 

de 

Restauración 

Forestal

Restauración 

de hectáreas 

de zonas 

forestales 

degradadas y 

Tasa de 

variación de 

hectáreas de 

zonas 

forestales 

La restauración 

de los 

ecosistemas 

forestales 

degradados y 

A= [(B/C)-

1]*100

Donde:

B = Número de 

hectáreas 

apoyadas de 

zonas 

Gestión
Tasa de 

variación
Eficiencia Ascendente Trimestral

Evaluación 

Físico - 

Financiera, 

Programática 

Presupuestal 

1,600 

hectáreas
0 2023

Diciembre 

de 2023

16,000 

hectáreas
-90 2024

Diciembre 

de 2024

Interés  de dueños y/o 

poseedores de zonas 

forestales degradadas y 

fragmentadas para 

organizarse y realizar 

Acercamiento con dueños y/o 

poseedores de zonas forestales 

degradadas y fragmentadas para 

generar interés de implementar 

opciones productivas en el medio 

Actividad 

3.4

03. 

Subdirección 

de 

Restauración 

Forestal

Impartición de 

asesorías y 

asistencias 

técnicas a 

dueños y/o 

Porcentaje de 

asesorías y 

asistencias 

técnicas a 

dueños y/o 

Las asesorías y 

asistencias 

técnicas a 

dueños y/o 

poseedores de 

A= (B/C)*100

Donde:

B = Número de 

asesorías 

técnicas 

realizadas a 

Gestión Porcentaje Eficiencia Regular Trimestral

Evaluación 

Físico - 

Financiera, 

Programática 

Presupuestal 

40 asesorías 100 2023
Diciembre 

de 2023
40 asesorías 100 2024

Diciembre 

de 2024

Interés de núcleos 

agrarios por solicitar 

asesorías y/o asistencias 

técnicas a la COFOM para 

la ejecución de obras de 

Acercamiento con dueños y/o 

poseedores de recursos forestales 

para que implementen acciones de 

conservación de suelos

Componente 4

04. 

Subdirección 

de Protección 

Forestal

Hectáreas de 

bosques y 

selvas 

protegidas 

contra 

Índice simple 

de hectáreas 

afectadas por 

incendios 

forestales

El programa de 

prevención y 

combate de 

incendios 

forestales es 

A= (B/C)

Donde:

B = Número de 

hectáreas 

afectadas por 

incendios 

Gestión
Índice 

simple
Eficiencia Descendente Semestral

Reporte 

Nacional de 

Incendios 

Forestales 

2024 de la 

498 incendios 35.81 2023
Diciembre 

de 2023

400 

incendios
30 2024

Diciembre 

de 2024

Interés y/o 

desconocimiento por 

dueños y poseedores para 

realizar acciones de 

protección forestal; así 

Incrementar el número de brigadas 

capacitadas y equipadas para la 

prevención y combate de incendios 

forestales; así como el 

fortalecimiento de actividades 

Actividad 

4.1 

04. 

Subdirección 

de Protección 

Forestal

Contratación, 

equipamiento, 

capacitación y 

operación de 

suficientes 

Tasa de 

variación de 

brigadas 

operando para 

la 

La cantidad de 

brigadas 

operando para 

la prevención, 

control y 

A= [(B/C)-

1]*100

Donde:

B = Número de 

brigadas 

operando en 

2023

Gestión
Tasa de 

variación
Eficiencia Ascendente Trimestral

Evaluación 

Físico - 

Financiera, 

Programática 

Presupuestal 

70 brigadas 0 2023
Diciembre 

de 2023
80 brigadas -12.5 2024

Diciembre 

de 2024

Los dueños y/o poseedores 

de terrenos forestales 

evitan realizar cambio de 

usos de suelo para el 

establecimiento de 

Incrementar, a través de la 

gestión con municipios y la 

CONAFOR, el número de brigadas 

capacitadas y equipadas para 

prevención y combate de incendios

Actividad 

4.2

04. 

Subdirección 

de Protección 

Forestal

Identificación 

de la 

dimensión de 

las acciones 

de 

Porcentaje de 

verificacione

s y 

diagnósticos 

de plagas y 

Los procesos de 

deterioro en la 

salud de los 

ecosistemas 

son, hasta 

A= (B/C)*100

Donde:

B = Número de 

verificacione

s realizadas 

en 2024

Gestión Porcentaje Eficiencia Regular Trimestral

Evaluación 

Físico - 

Financiera, 

Programática 

Presupuestal 

150 

verificacione

s

100 2023
Diciembre 

de 2023

150 

verificacion

es

100 2024
Diciembre 

de 2024

Interés y/o 

desconocimiento por 

dueños y poseedores para 

realizar acciones de 

sanidad forestal; así 

Incrementar, en coordinación con 

los dueños y poseedores de 

recursos forestales, el número de 

acciones para prevención y 

combate de plagas y enfermedades 

Actividad 

4.3

04. 

Subdirección 

de Protección 

Forestal

Impartición de 

asesorías y 

asistencias 

técnicas a 

dueños y/o 

Porcentaje de 

asesorías y 

asistencias 

técnicas a 

dueños y/o 

Las asesorías y 

asistencias 

técnicas a 

dueños y/o 

poseedores de 

A= (B/C)*100

Donde: 

B = Número de 

asesorías 

técnicas 

realizadas en 

Gestión Porcentaje Eficiencia Regular Trimestral

Evaluación 

Físico - 

Financiera, 

Programática 

Presupuestal 

50 asesorías 100 2023
Diciembre 

de 2023
50 asesorías 100 2024

Diciembre 

de 2024

Interés de núcleos 

agrarios por solicitar 

asesorías y/o asistencias 

técnicas a la COFOM en 

manejo sustentable de la 

Acercamiento con dueños y/o 

poseedores de recursos forestales 

para que implementen acciones de 

manejo sustentable de la 

biodiversidad

Componente 5

05. 

Subdirección 

de Inspección 

y Vigilancia 

Forestal

Crear la 

Guardia 

Forestal 

Estatal que 

realice 

Tasa de 

variación de 

operación de 

la Guardia 

Forestal con 

Prevención y 

combate de los 

ilícitos 

forestales con 

la creación y 

A= [(B/C)-

1]*100

Donde:

B = Operación 

de la Guardia 

Forestal con 

personal 

Gestión
Tasa de 

variación
Eficiencia Ascendente Trimestral

Informe 

Físico - 

Financiero de 

Programática 

Presupuestal 

0 Guardía 

Forestal
0 2023

Diciembre 

de 2023

1 Guardía 

Forestal
-100 2024

Diciembre 

de 2024

El presupuesto asignado a 

la Coordinación de 

Agrupamientos de la 

Guardia Civil del Estado 

de Michoacán, permite la 

Apoyar con capacitación y 

acciones de coordinación la 

operación de la Guardia Forestal, 

establecida en el Reglamento de 

la Guardia Civil del Estado de 

Actividad 

5.1 

05. 

Subdirección 

de Inspección 

y Vigilancia 

Forestal

Inspección a 

transporte e 

industria 

forestal, así 

como acciones 

Porcentaje de 

operativos de 

inspección y 

vigilancia 

forestal 

Los operativos 

de inspección y 

vigilancia 

forestal es una 

de las 

A= (B/C)*100

Donde:

B = Número de 

operativos de 

inspección 

realizados en 

Gestión Porcentaje Eficiencia Regular Trimestral

Evaluación 

Físico - 

Financiera, 

Programática 

Presupuestal 

150 

inspecciones
100 2023

Diciembre 

de 2023

150 

inspecciones
100 2024

Diciembre 

de 2024

La asignación 

presupuestal para la 

Comisión Forestal del 

Estado permite liquidez 

de recursos económicos 

Incrementar el número de 

operativos para prevención y 

combate de ilícitos forestales

Actividad 

5.2

05. 

Subdirección 

de Inspección 

y Vigilancia 

Forestal

Procedimientos 

administrativo

s a 

infractores de 

los recursos 

Porcentaje de 

procedimiento

s 

administrativ

os aplicados 

De todos los 

ilícitos 

forestales que 

se cometen, 

solo aquellos a 

A= (B/C)*100

Donde:

B = Número de 

procedimiento

s 

administrativ

Gestión Porcentaje Eficiencia Regular Trimestral

Evaluación 

Físico - 

Financiera, 

Programática 

Presupuestal 

150 

procedimiento

s

100 2023
Diciembre 

de 2023

150 

procedimient

os

100 2024
Diciembre 

de 2024

Los trámites y asuntos 

jurídicos y legales de 

los procedimientos 

administrativos 

forestales se resuelven 

Promover en tiempo y forma, así 

como en apego a la legalidad y la 

normativa aplicable, los 

procedimientos administrativos 

forestales, a fin de establecer 

Componente 6

06. 

Delegación 

Administrativ

a

Realizar el 

ejercicio, 

control y 

registro del 

presupuesto 

autorizado, de 

acuerdo a las 

Porcentaje 

del 

presupuesto 

ejercido por 

la unidad 

programática 

presupuestal.

Identifica el 

avance del 

presupuesto 

ejercido por la 

COFOM con 

respecto al 

presupuesto 

A= (B/C)*100

Donde:

B = 

Presupuesto 

ejercido en 

2024

C = 

Presupuesto 

Gestión Porcentaje Economía Ascendente Semestral

Periódico 

Oficial del 

Gobierno 

Constituciona

l del Estado 

de Michoacán 

de Ocampo del 

135,693,000 

pesos
95 2023

Diciembre 

de 2023
185,908,256 100 2024

Diciembre 

de 2024

Radicación oportuna de 

los recursos estatales, 

federales y de ingresos 

por prestación y venta de 

bienes de recursos de 

acuerdo al calendario 

autorizado por parte de 

Elaborar y gestionar los 

documentos de afectación 

presupuestal oportunamente y 

cumpliendo las disposiciones 

normativas aplicables.

Actividad 

6.1 

06. 

Delegación 

Administrativ

a

Administrar 

los recursos 

humanos, 

gestionar y 

registrar las 

Porcentaje de 

procedimiento

s 

administrativ

os aplicados 

El cumplimiento 

de las 

obligaciones 

patronales 

permite la 

A= (B/C)*100

Donde:

B = Pagos 

para el 

cumplimiento 

de las 

Gestión Porcentaje Economía Regular Quincenal

Estado 

Financiero de 

la Comisión 

Forestal del 

Estado del 

26 pagos 100 2023
Diciembre 

de 2023
26 pagos 100 2024

Diciembre 

de 2024

La asignación 

presupuestal para la 

Comisión Forestal del 

Estado permite liquidez 

de recursos económicos 

Integración de la documentación 

para elaboración de movimientos y 

justificación de incidencias se 

entregue oportunamente a la 

Dirección de Recursos Humanos.

4.1.2.1 Generar esquemas de manejo forestal en bosques nativos, plantaciones comerciales, sistemas agroforestales y silvopastoriles.

4.1.2.7 Promover la actualización de la normatividad forestal estatal para incluir el fomento e impulso de la forestería comunitaria.

4.1.2.8 Promover la descentralización de las funciones y atribuciones en materia forestal y de recursos naturales de la Federación al Estado.

4.1.2.9 Promover la innovación tecnológica en monitoreo de los recursos forestales.

4.1.2.6 Llevar a cabo acciones de vinculación con instituciones académicas para formular proyectos de investigación y monitoreo en materia ambiental y de recursos naturales.

4.1.2.5 Crear la Guardia Forestal Estatal que realice labores de prevención y combate de delitos forestales.

4.1.2.4 Realizar las acciones de prevención y combate de incendios forestales, incluyendo operativos aéreos.

4.1.2.3 Equilibrar la oferta y demanda de materias primas forestales, propiciando la legalidad en el mercado de productos forestales.

4.1.2.2 Promover el manejo forestal sustentable para la producción maderable y no maderable.

Objetivos, Indicadores y Metas 

Alineaciones

Datos del programa presupuestario 

ESTRATEGIASSUPUESTOS
COMPORTAMIENTO 

DEL INDICADOR

FRECUENCIA 

DE MEDICIÓN

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN

LÍNEA BASE

NIVEL

UNIDAD 

RESPONSABLE 

DEL INDICADOR

OBJETIVO     

(Resumen 

Narrativo)

NOMBRE DEL 

INDICADOR

Línea(s) de Acción:

2. Política Social

MÉTODO DE 

CÁLCULO

DESCRIPCIÓN 

DEL MÉTODO DE 

CÁLCULO

TIPO DE 

INDICADOR 

(Estratégic

o o 

Gestión)

UNIDAD DE 

MEDIDA  DEL 

INDICADOR

META Y PERIODO DE CUMPLIMIENTODIMENSIÓN 

(Eficacia, 

Eficiencia, 

Calidad o 

Economía)

Programa presupuestario (Clave y Descripción):

Problema central que atiende:

4. Territorio Sostenible.

Unidad Programática Presupuestaria:

8. Trabajo decente y crecimiento económico.

MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS                                                                                  

EJERCICIO FISCAL 2024

Estrategia con la Agenda 

2030 (Objetivo de 

Desarrollo Sostenible)

Plan Estatal de Desarrollo

049. Comisión Forestal del Estado

ZT. Desarrollo Forestal

El alto índice de degradación de la vegetación de los terrenos forestales en Michoacán, la cual genera una baja productividad maderable y de recursos asociados, una disminución en la prestación de servicios ecosistémicos y

una escasa generación de actividades productivas, lo cual pone en riesgo el bienestar de la población que depende de los ecosistemas forestales, así como la conservación del patrimonio natural y biocultural del Estado.

9. Industria, innovación e infraestructura.

13. Acción por el clima.

15. Vida en ecosistemas terrestres.

DEFINICION DEL 

INDICADOR

4.1.2 Promover las prácticas de manejo forestal sustentable, impulsando la forestería comunitaria.

Estrategia:

Plan Nacional de 

4.1 Promover un Manejo Sostenible del Patrimonio Natural y Biocultural con un Enfoque Territorial y de Derechos Humanos, con énfasis en los Recursos Forestales.


